
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 

 
Santiago de Cali, marzo tres (03) de dos mil veintiuno (2021).  
 

Auto de sustanciación No. 48 
 

MAGISTRADO PONENTE: EDUARDO ANTONIO LUBO BARROS 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO - LABORAL 

EXPEDIENTE: 76001-23-33-000-2020-00230-00 

DEMANDANTE:  JHON JAIRO ORTEGA RIOS 
juan.velasco02@gmail.com  

DEMANDADO: DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI  
notificacionesjudiciales@cali.gov.co  
COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 
notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co 

ASUNTO CORRE TRASLADO MEDIDA CAUTELAR  

 
I. ANTECEDENTES 

 
El señor JHON JAIRO ORTEGA RIOS, actuando a través de apoderado judicial pretende1 
mediante el medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO (art. 
138 de la Ley 1437 de 2011) la nulidad de:  

 

 Acto administrativo nro. 1325-216811533-153918235 del 4 de junio de 2019, 
consistente en la respuesta a reclamación que negó la admisión del demandante al 
concurso de méritos 437 de 2017 de la Alcaldía de Santiago de Cali para el cargo 
de Agente de Tránsito.  

 
A título de restablecimiento del derecho solicitó se ordene a las entidades demandadas que 
inicie los trámites o gestiones pertinentes para que el demandante sea vinculado al 
concurso y pueda competir en igualdad de condiciones frente a los demás participantes 
para que pueda presentar el examen de forma extemporánea. De igual forma, solicitó el 
reconocimiento y pago de perjuicios morales por la suma de cien (100) SMLMV.  
 
En el mismo escrito de la demanda visible a folios 2 vuelto, el apoderado del demandante 
solicitó la suspensión provisional del acto administrativo demandado expedido por la Comisión 
Nacional del Servicio Civil, con fundamento en el artículo 231 de la Ley 1437 de 2011, el 
despacho, 

DISPONE: 
 

1. DAR traslado de la solicitud de medida cautelar a las entidades demandada 
DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI y a la COMISIÓN NACIONAL DEL 
SERVICIO CIVIL - CNSC, por el término de cinco (5) días, para pronuncien respecto 
a ella en escrito separado. 

 
2. NOTIFICAR simultáneamente este proveído con el auto admisorio de la demanda. 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
EDUARDO ANTONIO LUBO BARROS  

Magistrado 
Firmado electrónicamente 

Elab. Yurani López 

Vo.Bo. Secretario 

                                                           
1 Ver folio 2  
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